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PREÁMBULO. 
 
El presente Anexo Modificatorio del ANEXO No. 1 hace parte integral del Proceso de Selección No. 
1356 de 2019 - INPEC Cuerpo de Custodia.  
 
Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en el Acuerdo Nº 
20191000009546 del 20 de diciembre de 2019, modificado por el Acuerdo No. 0239 del 7 de julio de 
2020, para participar en el correspondiente proceso de selección.  
 
Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas, pueden ser consultados en los 
respectivos Acuerdos y anexo inicial. 
 
Este documento modifica y adiciona el ANEXO 1 del Acuerdo de Convocatoria Nº 20191000009546 
del 20 de diciembre de 2019, en los numerales 1, 3, 4, 5 ,y se adiciona el numeral 6 referentes a 
adquisición de derechos de participación e inscripciones, pruebas escritas, valoración de 
antecedentes, Criterios valorativos para puntuar la Educación, Criterios valorativos para puntuar la 
Experiencia, Criterios valorativos para puntuar los reconocimientos en ejercicio de sus funciones, 
criterios valorativos para puntuar la evaluación del desempeño, valoración médica y conformación y 
adopción de listas de elegibles, respectivamente, los cuales quedaran así:  
 
1.  ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES.  

 
1.1. Condiciones previas a la etapa de inscripciones en las modalidades de concurso de 

ascenso. 
 
Los aspirantes a participar en el proceso de selección, en la modalidad de ascenso, deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  
 
a) La inscripción a este proceso de selección, se hará en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co.  
 
b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 

presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC.  

 
c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la convocatoria.  

 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es el sitio  web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente. De igual forma, la CNSC podrá también comunicar a los 
aspirantes la información relacionada con este proceso de selección a través del correo 
electrónico personal que obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. Así mismo, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las situaciones o 
actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de selección, así como 
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las reclamaciones y recursos, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 
2005, la CNSC las realice mediante las alertas generadas en SIMO. 

 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el 
mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del Proceso. 

 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 
son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía, los datos básicos de registro del aspirante 
serán validados con la Registraduría Nacional del Estado Civil y no se podrá registrar ninguna 
persona  que no se encuentre registrado en las bases de datos de la misma. 

 
Vale la pena mencionar que al entrar en producción la Integración de SIMO con los Servicios de 
Registraduría, los datos del ciudadano como nombres, apellidos, fecha de nacimiento y género, 
deberán ser validados contra los datos del ciudadano que se obtengan del servicio. Es decir, esta 
validación se aplicará para los ciudadanos nuevos que se vayan a Registrar en SIMO y para los 
ciudadanos ya registrados se habilitará un botón en el perfil del ciudadano, en la opción del menú 
“Datos Básicos” para que auto validen sus datos contra la Registraduría. Una vez validados sus 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano. 
 

g) Verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa. Esto aplica exclusivamente 
para los aspirantes que tienen derechos de carrera administrativa y aspiren un cargo que se 
encuentre ofertado en el proceso de selección de ascenso de la respectiva entidad.  
 

h) Los servidores de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar en este 
proceso de selección bajo la modalidad de ascenso, no podrán participar en este mismo proceso 
de selección en la modalidad de concurso abierto, salvo cuando el concurso para un empleo en 
dicha modalidad se declare desierto, caso en el cual pasará automáticamente a formar parte de 
los aspirantes inscritos a concurso abierto. 

 
1.2. Procedimiento de Inscripción. 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el enlace 
SIMO, en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO. 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, debe 
hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en cada 
uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro en 
el SIMO se realiza por una única vez y es validado con la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
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Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en 
SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar.  
 
1.2.2. Consulta de la OPEC. 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el Acuerdo de Convocatoria y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
de la respectiva entidad, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.  
 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe inscribirse. 
 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar. 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, 
teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el marco del Proceso de 
Selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados con 
esta convocatoria se realizará en la misma fecha y a la misma hora.  
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado. 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el 
aspirante tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que 
dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que 
los documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del 
empleo seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados.  
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el Anexo inicial y el que lo modifica, la ciudad de 
presentación de las pruebas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares igualmente 
publicado en SIMO.  
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1.2.5. Pago de Derechos de Participación. 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este Proceso de Selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos 
los empleos ofertados con esta convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún 
motivo, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
 
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca 
dicho banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al 
empleo de interés del aspirante, así:  
 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO 
enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago.  

 
b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 

que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse 
el plazo para las inscripciones.  

 
Una vez realizado el pago y antes de formalizar la inscripción, el aspirante podrá modificar el 
pago realizado de un empleo a otro, siempre y cuando corresponda al mismo costo del cancelado.  
 
El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción.  
 
1.2.6. Formalización de la inscripción.  
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco, el aspirante debe verificar que los documentos 
registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo 
por el que pretende concursar, documentos que van a ser tenidos en cuenta para la VRM y para la 
Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección.  
 
Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo 
la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará un “Reporte de Inscripción”, información que podrá ser 
consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña.  
 

En dicho documento el aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, 
datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los 
documentos cargos en el aplicativo.  
 

Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago. 
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Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en 
el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de 
la Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia 
de Inscripción con las actualizaciones realizadas.  
 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar 
y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. 
Es decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección.  
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal 
empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su 
inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 
 
Mientras el aspirante no haya formalizado su inscripción, podrá transferir el pago de un empleo a otro 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para un empleo y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE 
puede demorar minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar 
hasta dos días hábiles) y el aspirante no haya formalizado su inscripción, el aspirante que 
hizo el pago en línea por PSE puede con ese pago, hasta antes de los últimos seis (6) días 
calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de Participación para el empleo 
inicialmente escogido.  
  

2. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el cambio de 
empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. 
 
 

3. Si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación dentro de los últimos seis (6) 
días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días calendario 
(si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede 
cambiar el empleo inicialmente escogido con esos Derechos de participación. 
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3. PRUEBAS ESCRITAS. 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 
 
 Para Mayor de Prisiones, Capitán de Prisiones, Oficial Logístico, Oficial de Tratamiento 

Penitenciario, Teniente de Prisiones, Inspector Jefe: 
 

a) Prueba de Personalidad. Es una prueba estandarizada para la medición de aspectos a nivel 
cognitivo, emocional y conductual de las personas. 

 
b) Pruebas de Estrategias de Afrontamiento. Es prueba estandarizada que tiene por objeto 

medir la capacidad que debe tener una persona para enfrentar de manera adaptativa las 
demandas del ambiente.  

 
 Para Comandante Superior de Prisiones. 

 
a) Prueba de Competencias Laborales. Es una prueba estandarizada que tiene por objeto 

medir competencias laborales. 
 

b) Prueba de Inteligencia Emocional. Es una prueba estandarizada para la medición de las 
habilidades emocionales de los aspirantes. 

 
Con relación a estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 
3.2 del Anexo del Acuerdo Nº 20191000009546 del 20 de diciembre de 2019. 
 

 Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación, en la 
fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación 
de las mismas, a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

 Para las pruebas de carácter eliminatorio. 
 

 Prueba de Personalidad o Prueba de Competencias Laborales, según corresponda a la 
OPEC a la que se presenta el aspirante, se obtendrá un resultado de APTO o NO APTO. 

 

 De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que obtengan 
el resultado “NO APTO” en la fase eliminatoria no continuarán en el proceso de selección y, 
por tanto, serán excluidos del mismo. 

 
 Para las pruebas de carácter clasificatorio. 

 

 Prueba de Estrategias de Afrontamiento o Prueba de Inteligencia Emocional, según 
corresponda a la OPEC a la que se presenta el aspirante, se calificará exclusivamente para 
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aquellos aspirantes que hayan superado la fase eliminatoria. La calificación se emitirá 
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales y su resultado será ponderado con base en el porcentaje asignado a cada prueba 
según lo establecido en el artículo 16 del presente Acuerdo. 
 
NOTA: Los demás apartes que integran el numeral 3 del Anexo y que hacen referencia a las 
pruebas, no son objeto de modificación. 

 
4. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se realiza con el fin de valorar la Educación y la 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado las Pruebas 
Eliminatorias.  
 
En la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de educación, experiencia, 
reconocimientos en ejercicio de sus funciones y evaluación del desempeño.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación son los siguientes:  
 

FACTORES DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES 

MÁXIMO 
PUNTAJE 

Comandante 
Superior 

MÁXIMO 
PUNTAJE 
Oficiales 

Logístico y 
de 

Tratamiento 

MÁXIMO 
PUNTAJE 

Mayor, 
Capitán 

MÁXIMO 
PUNTAJE 
Teniente 

MÁXIMO 
PUNTAJE 
Inspector 

Jefe 

Educación 

Educación Formal 25 35 20 15 15 

Formación 
Penitenciaria  

32 17 32 32 22 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano 

7 7 7 7 7 

Educación Informal 7 7 7 7 7 

Experiencia (INPEC) 10 15 15 20 25 

Reconocimientos 
otorgados por el 

INPEC. 

Medalla al 
Valor 

4 4 4 4 4 

Servicios 
Distinguidos 

3 3 3 3 3 

Mejor servidor 
penitenciario 

2 2 2 2 2 

Evaluación del Desempeño 10 10 10 10 15 

TOTAL PUNTOS 100 100 100 100 100 
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4.1. Criterios valorativos para puntuar la Educación en Valoración de Antecedentes. 
 
Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido que se 
presenten, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo y procesos 
institucionales: 
 

 Educación Formal: En la siguiente tabla se describe la puntuación que puede obtener un 
aspirante con la presentación de Educación Formal que exceda el requisito mínimo y que se 
encuentre debidamente acreditada, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en el 
Acuerdo que rige el proceso de selección para cada factor siempre y cuando se encuentre 
relacionado con las funciones del empleo. 
 
Comandante Superior: 

Profesional Especialización 
Maestría o 
Doctorado 

15 20 25 

 
Oficiales Logísticas y de Tratamiento: 

Profesional Especialización 
Maestría o 
Doctorado 

15 25 35 

 
Mayor, Capitán: 

Técnico 
Profesional 

Tecnólogo  Profesional Especialización 
Maestría o 
Doctorado 

5 10 15 18 20 

 
Teniente: 

Técnico 
Profesional 

Tecnólogo  Profesional Especialización 

5 7 10 15 

 
Inspector Jefe: 

Técnico 
Profesional 

Tecnólogo  Profesional Especialización 

5 7 10 15 

 

 Formación Penitenciaria: se calificará teniendo en cuenta el curso desarrollado, de la siguiente 
manera: 
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PUNTAJE MÁXIMO  

CURSO 
Comandante 

Superior  

Oficiales 
Logísticas y 

de 
Tratamiento 

Mayor Capitán  Teniente  
Inspector 

Jefe 

Capacitación para mayor  4 - - - - - 

Capacitación para capitán   4 - 4 - - - 

Capacitación para teniente  4 - 4 5 - - 

Capacitación para 
Inspector Jefe 

4 3 5 6 7 - 

Capacitación para 
Inspector 

4 2 5 5 7 7 

Curso de Actualización 
Distinguido 

2 2 4 5 7 4 

Capacitación informal 
procesos penitenciarios - 
ACA 

2 2 2 3 3 3 

Investigador Criminalística 
y Judicial antes llamado 
Policía Judicial 

2 2 2 2 2 2 

Adiestramiento Canino 2 2 2 2 2 2 

Reseña e identificación de 
personas 

2 2 2 2 2 2 

COPAN antes llamado 
Toma y control de 
instalaciones ERON o 
transporte y traslado de 
internos de especial 
seguridad 

2 2 2 2 2 2 

TOTAL PUNTOS 32 17 32 32 32 22 

 
El Puntaje es acumulable, se obtiene de acuerdo a la suma de los puntajes asignados por cada 
curso acreditado, sin exceder el máximo de puntos posibles para cada grado definido en el numeral 
4 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. 
 

 Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de programas certificados y 
relacionados con las funciones del empleo y procesos de la entidad, de la siguiente manera: 

 

Número de Programas Certificados Puntaje 

3 o más 7 

2 5 

1 3 
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Los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano certificados por la Escuela 
Penitenciaria Nacional y que fueron puntuados en FORMACIÓN PENITENCIARIA, no tendrán 
puntuación en este ítem.  
 

 Educación Informal: La Educación Informal se calificará teniendo en cuenta el número total de 
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 

Entre 121 o más  7 

Entre 61 y 120 horas 6 

Entre 31 y 60 horas 5 

Entre 16 y 30 horas 4 

Entre 10 y 15 horas 3 

Menos de 10 horas 2 

 
Los eventos de formación en los que la certificación no establezca intensidad horaria, no se 
puntuarán. 
 
En la Educación Informal se puntuarán los eventos de formación relacionados con las funciones del 
respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los cursos de inducción, ni los cursos de ingreso y/o 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de la entidad. 
 
Para efectos de la Educación Informal sólo se tendrá en cuenta la acreditada durante los diez (10) 
años anteriores a la fecha de inicio de las inscripciones para el presente proceso, con el propósito de 
garantizar que la Educación Informal acreditada permita evaluar la formación actualizada del 
aspirante en relación con el perfil del empleo. 
 
Los programas de Educación informal certificados por la Escuela Penitenciaria Nacional y que fueron 
puntuados en FORMACIÓN PENITENCIARIA, no tendrán puntuación en este ítem. 
 
4.2. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los puntajes relacionados a continuación, 
los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 4 de este Anexo 
para cada uno de los Factores de Evaluación.  
 

Número de meses 
de experiencia 

Puntaje 
máximo 

Comandant
e Superior 

Puntaje 
máximo 

Oficial Log. y 
Tratto. 

Puntaje 
máximo 
Mayor, 
Capitán 

Puntaje 
máximo 
Teniente 

Puntaje 
máximo 

Inspector Jefe 

De 1 a 36 meses - 4 - 4 4 

De 37 a 48 meses - 5 - 6 6 

De 49 a 60 meses - 6 - 7 8 
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Número de meses 
de experiencia 

Puntaje 
máximo 

Comandant
e Superior 

Puntaje 
máximo 

Oficial Log. y 
Tratto. 

Puntaje 
máximo 
Mayor, 
Capitán 

Puntaje 
máximo 
Teniente 

Puntaje 
máximo 

Inspector Jefe 

De 61 a 72 meses - 7 2 8 10 

De 73 a 84 meses 2 8 4 10 12 

De 85 a 96 meses 4 9 6 12 14 

De 97 a 108 meses 6 10 8 14 17 

De 109 a 120 meses 8 12 10 16 20 

de 121 a 140 meses 9 14 12 18 23 

Más de 140 meses 10 15 15 20 25 

 
El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16° del Acuerdo Nº 20191000009546 del 20 de diciembre de 2019. 
 
4.3. Criterios valorativos para puntuar los reconocimientos en ejercicio de sus funciones. 
 
Para la evaluación de los reconocimientos en ejercicio de funciones en empleos de carrera 
penitenciaria, se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
 

RECONOCIMIENTOS 
No. de 

Reconocimientos 
Puntaje máximo  

Medalla al Valor 1 o más 4 

Servicios Distinguidos 

1 1 

2 2 

3 o más 3 

Mejor servidor penitenciario   1 o más 2 

TOTAL PUNTOS 9 

 
4.4. Criterios valorativos para puntuar la evaluación del desempeño laboral. 
 
Para la valoración de la evaluación del desempeño del último periodo de calificación (Del 01 de 
febrero de 2019 al 31 de enero de 2020), se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
 

Comandante Superior, Oficiales logísticos y de tratamiento,  
Mayor, Capitán y Teniente  

Calificación de la  
Evaluación del Desempeño 

Puntaje máximo 

66 - 79 2 

80 - 94 6 

95 - 100 10 

 
Inspector Jefe 

Calificación de la Evaluación del 
Desempeño 

Puntaje máximo 

66 – 79 5 
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Calificación de la Evaluación del 
Desempeño 

Puntaje máximo 

80 – 94 10 

95 – 100 15 

 
NOTA: Los demás apartes que integran el numeral 4 del Anexo y que hacen referencia a la 
prueba de valoración de antecedentes, no son objeto de modificación. 

 
5. VALORACIÒN MÉDICA Y ESTABLECIMIENTO DE INHABILIDADES MÉDICAS. 
 
La presentación de la Valoración Médica no constituye una prueba dentro del proceso de selección, 
sino un trámite previo y obligatorio para ingresar a los Cursos.  
 
Con ocasión de la valoración médica, las inhabilidades de este tipo se encuentran reguladas con la 
Resolución No. 005657 del 24 de diciembre de 2015 y Resolución No. 002141 del 09 de julio de 
2018 "Por medio del cual se actualiza el Profesiograma, Perfil Profesiográfico y Documento de 
Inhabilidades Médicas Versión 4 para el empleo de Dragoneante, Versión 3 para los empleos de 
Inspector e Inspector Jefe". 
 
La mencionada Resolución describe los exámenes médicos que se aplicarán en el proceso de 
selección, como requisito indispensable por cumplir el aspirante, antes de ingresar a Curso a la 
Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 119, del Decreto Ley 407 de 1994. 
 
5.1 Citación a Valoración Médica.  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del Despacho del Comisionado encargado del 
proceso o quien ésta delegue, en la fecha que se determine, citará a través del sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO "Proceso de Selección No. 1356 de 2019 - INPEC Cuerpo de 
custodia y vigilancia", a valoración médica solo a los aspirantes que superen todas las pruebas 
del Concurso. 
 
Todos los exámenes médicos a practicar a cada participante del proceso de selección que haya 
superado el concurso y en cumplimiento a los Profesiogramas del empleo de Comandante Superior, 
Mayor de Prisiones, Capitán de Prisiones, Oficial Logístico, Oficial de Tratamiento Penitenciario, 
Teniente de Prisiones e Inspector Jefe, adoptado por el INPEC, serán a costa del aspirante, de 
acuerdo a los precios del mercado establecidos para esos servicios.  
 
Antes de realizar las citaciones a los aspirantes a la práctica de exámenes médicos, la CNSC 
publicará en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO "Proceso de Selección No. 1356 de 2019 - 
INPEC Cuerpo de Custodia", el costo exacto que los aspirantes deben pagar para la realización de 
los exámenes médicos y las formas de pago disponibles para tal fin.  
 
Para efectos de garantizar la identidad del participante y evitar suplantaciones en la práctica de los 
exámenes médicos, a cada aspirante se le tomará fotografía y huella digital, sin perjuicio de la 
adopción de medidas ante las instancias correspondientes, cuando se consideren necesarias. 
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La validación de identidad del aspirante podrá efectuarse por la CNSC o la entidad delegada, en 
cualquier momento de la práctica de exámenes médicos. Respecto del aspirante que se rehúse a 
cumplir con este trámite, se levantará un Acta donde conste lo ocurrido y la consecuencia será la 
exclusión del proceso de selección 
 
NOTA: El aspirante antes de pagar los costos fijados para la aplicación de la Valoración Médica, bajo 
su responsabilidad deberá revisar sus condiciones físicas y de salud, a fin de establecer si se 
encuentra habilitado para ejercer los empleos ofertados, de acuerdo con la Resolución No. 005657 
del 24 de diciembre de 2015 y Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 "Por medio del cual se 
actualiza el Profesiograma, Perfil Profesiográfico y Documento de Inhabilidades Médicas Versión 4 
para el empleo de Dragoneante, Versión 3 para los empleos de Inspector e Inspector Jefe”. 
 
5.2 Importancia y efectos del resultado de la Valoración Médica. 
 
Con la valoración médica practicada a cada aspirante que supere el concurso, se analiza la aptitud 
médica y psicofísica, entendida ésta de manera general como la capacidad mental y física que posee 
un ser humano para desempeñar una actividad u oficio. 
 
La capacidad médica y psicofísica de los aspirantes a ingresar como alumnos de la Escuela 
Penitenciaria Nacional, se califica bajo los conceptos de sin restricción/ con restricción. 
 
El aspirante que cumpla con todas las condiciones médicas, físicas, psicológicas y demás que le 
permitan desarrollar normal y eficientemente la actividad correspondiente, según el Profesiograma 
establecido por el INPEC, será considerado sin restricción.  
 
Será calificado con restricción el aspirante que presente alguna alteración médica, según el 
Profesiograma establecido por el INPEC, razón por la cual será excluido del proceso de selección.  
 
El único resultado aceptado en el proceso de selección, respecto de la Aptitud Médica y Psicofísica 
del aspirante, será el emitido por la entidad especializada contratada previamente para tal fin 
por la universidad pública o privada o institución de educación superior acreditada por la 
CNSC y con la cual suscriba el contrato o convenio interadministrativo para el desarrollo del 
proceso de selección.  
 
La valoración médica practicada a cada aspirante no es una prueba dentro de la Convocatoria, sino 
que constituyen un requisito para ingresar al Curso de Capacitación u Orientación en la Escuela 
Penitenciaria Nacional del INPEC, el resultado de los exámenes médicos después de resueltas las 
reclamaciones, tendrá carácter de definitivo. 
 
5.3 Lugar de presentación de la Valoración Médica. 
 
El aspirante debe tener en cuenta que la ciudad donde se le practicará la Valoración Médica, es la 
misma, donde aplicará las pruebas del proceso de selección. 
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5.4 Publicación de Resultados.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co,  enlace SIMO se publicara mediante PDF, el resultado 
de la valoración de exámenes médicos "Proceso de Selección No. 1356 de 2019 - INPEC Cuerpo de 
Custodia". 
 
5.5 Atención y respuesta a las reclamaciones sobre los resultados de la Valoración Médica.  
 
Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los resultados de Valoración Médica SOLO serán 
recibidas a través del sitio web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, dentro de los dos (2) 
días siguientes a la publicación de los resultados.  
 
La reclamación será decidida y comunicada a través del sitio web la CNSC www.cnsc.gov.co enlace: 
SIMO.  
 
Ante la decisión que resuelve la reclamación contra el resultado de la Valoración Médica, no procede 
ningún recurso.  
 
NOTA: A solicitud de los aspirantes en el proceso de reclamación, podrá realizarse una segunda 
valoración médica con la misma IPS contratada, costos que deberán ser asumidos por el aspirante. 
 
5.6 Resultados Definitivos de la Valoración Médica.  
 
Los resultados definitivos de la Valoración Médica se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace: SIMO. Para conocer los resultados definitivos, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, 
con su usuario y contraseña. 
 
6. CONFORMACION Y ADOPCION DE LISTAS DE ELEGIBLES. 

 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 48 del Acuerdo de 
Convocatoria No. 20191000009546 del 20 de diciembre de 2019. 
 
 
Bogotá, D.C., 07 de julio de 2020 

http://www.cnsc.gov.co/

